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RELACIÓN DE PROCESOS DE JURISDICCIÓN COACTIVA 
2017 – 2016 – 207 – 2018 

 
Número de procesos activos: Cinco (5) 

 
Radicado Entidad Titulo 

Ejecutivo 
Ejecutado Medidas Cautelares Últimas 

Actuaciones 
Valor a 

recaudar 

001 - 2011 Alcaldía 
del 
Municipio 
de 
Valledupar 

Resolución N° 
035 del 28 de 
diciembre de 
2009 que 
impone multa 
por 15 días de 
salarios 

Ciro Pupo 
Castro 

No registra bienes a su nombre, 
posee cuenta de ahorros de 
Bancolombia, se encuentra bajo 
el límite de inembargabilidad. Se 
reliquidó el monto, se solicitó a la 
superintendencia de notariado y 
registro para establecer la 
propiedad de inmuebles en otras 
ciudades sin respuesta 
satisfactoria. Se reiterarán los 
oficios. Cartera de difícil 
recuperación.  

Auto por medio 
del cual se 
actualiza la 
liquidación del 
Crédito y 
Costas 

$5.145.8
24 

003 - 2011 Alcaldia 
del 
Municipio 
de 
Valledupar 

Resolución N° 
0131 del 28 de 
Diciembre de 
2009, que 
impone multa 
por 15 dias de 
salarios. 

Ciro Pupo 
Castro 

No registra bienes a su nombre, 
posee cuenta de ahorros de 
Bancolombia, se encuenta bajo el 
limite de inembargabilidad. Se 
reliquidó el monto, se solicitó a la 
superintendencia de notariado y 
registro para establecer la 
propiedad de inmuebles en otras 
ciudades sin respuesta 
satisfactoria. Se reiterarán los 
oficios. Cartera de difícil 
recuperación. 

Auto por medio 
del cual se 
actualiza la 
liquidación del 
Crédito y 
Costas 

$5.139.5
63 

004 - 2011 Alcaldía 
del 
Municipio 
de 
Valledupar 

Resolución N° 
0140 del 30 de 
diciembre de 
2009, impone 
sanción de 15 
días de salarios 

Ciro Pupo 
Castro 

No registra bienes a su nombre, 
posee cuenta de ahorros de 
Bancolombia, se encuentra bajo 
el límite de inembargabilidad. Se 
reliquidó el monto, se solicitó a la 
superintendencia de notariado y 
registro para establecer la 
propiedad de inmuebles en otras 
ciudades sin respuesta 
satisfactoria. Se reiterarán los 
oficios. Cartera de difícil 
recuperación. 

Auto por medio 
del cual se 
actualiza la 
liquidación del 
Crédito y 
Costas 

$5.002.7
15 

002 - 2012 Hospital 
Eduardo 
Arredondo 
Daza 

Fallo con 
responsabilidad 
Fiscal N° 010 
de 2011 dentro 
del expediente 
016 de 2007.  

Angelberto 
Fuentes 
Sallago 

No registra bienes a su nombre, 
posee cuenta de ahorros de 
Davivienda, se encuentra bajo el 
límite de inembargabilidad. 

Se emitió auto 
de vencimiento 
y aprobación 
de la 
liquidación del 
crédito y las 
costas 

$9.781.9
31 

002 - 2016 Institución 
Educativa 
Casimiro 
Raúl 
Maestre 

Mediante 
Resolución 
0144 del 19 de 
octubre de 
2015, impone 
multa por 15 
dias de salario 

Doris 
Cecilia 
Sánchez 
Ustariz 

 Pendiente 
mandamiento 
de pago, 
actualización 
de liquidación 
y libro de 
medidas 

$2.006.3
00 
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Radicado Entidad Titulo 
Ejecutivo 

Ejecutado Medidas Cautelares Últimas 
Actuaciones 

Valor a 
recaudar 

que equivalen a 
$1.973.929 
confirmada 
mediante 
resolución N° 
0046 del 29 de 
abril de 2016.  

cauterales en 
trámite.  

 
RESUMEN COACTIVOS VIGENTES: 

 
1- 002. 2016: DORIS CECILIA SANCHEZ – INSTITUCION EDUCATIVA CASIMIRO MAESTRE. 

Estado actual: Se hizo un acuerdo de pago inicialmente, el sancionado pago dos cuotas e 
incumplió el acuerdo suscrito. En la actualidad se encuentran sendos oficios enviados a las 
entidades bancarias requiriendo información sobre las cuentas a título de la señora SÁNCHEZ. Se 
está a la espera de iniciar las medidas cautelares para proceder al embargo de las cuentas y 
recuperar las cuotas adeudadas.  (1cuaderno) 121 folios. 

2- 002 – 2012: ANGELBERTO FUENTES SALLAGO – HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO. Estado 
actual: La última actuación contentiva en el expediente es del 31 de octubre de 2017: Auto que 
ordena correr traslado de la liquidación del crédito y costas al ejecutado. Se está a la espera de 
iniciar las medidas cautelares para proceder al embargo de las cuentas y recuperar las cuotas 
adeudadas.  

 
(2 cuadernos - 219 folios; 51 folios cuaderno de medidas cautelares). 

 
3- 003 – 2011: CIRO PUPO CASTRO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, ALCALDIA. 

(1 cuaderno – 128 folios; 62 folios cuaderno de medidas cautelares). Estado actual: La última 
actuación contentiva en el expediente es el auto de fecha del 31 de octubre de 2017 por medio de 
la cual se reliquida el crédito con corte a  25 de octubre de 2017. Ya se iniciaron las medidas 
cautelares sin embargo hasta la fecha se ha convertido en cartera de difícil recuperación. 

  
4- 001 – 2011: CIRO PUPO CASTRO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, ALCALDIA. 

(1 cuaderno – 576 folios; 46 folios cuaderno de medidas cautelares). Estado actual: La última 
actuación contentiva en el expediente es el auto de fecha del 03 de abril de 2017 por medio de la 
cual se reliquida el crédito con corte a  25 de octubre de 2017. Ya se iniciaron las medidas cautelares 
sin embargo hasta la fecha se ha convertido en cartera de difícil recuperación. 

 
5- 004 – 2011: CIRO PUPO CASTRO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, ALCALDIA. 

(1 cuaderno – 140 folios; 26 folios cuaderno de medidas cautelares). La última actuación contentiva 
en el expediente es el auto de fecha del 31 de octubre de 2017 por medio de la cual se reliquida el 
crédito con corte a  25 de octubre de 2017. Ya se iniciaron las medidas cautelares sin embargo 
hasta la fecha se ha convertido en cartera de difícil recuperación. 
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COACTIVOS ARCHIVADOS 2017  - 2018 
 
1- 001 – 2014: LUIS FABIAN FERNANDEZ MAESTRE - MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, ALCALDIA.  

(1 cuaderno- 253 folios; 16 folios cuaderno de medidas cautelares). 
 

2- 002 – 2016: OSCAR GUILLERMO LUQUEZ ALVARADO – CUERPO DE BOMBEROS DE 
VALLEDUPAR. (3 cuadernos que suman 775 folios) REVOCATORIA DIRECTA. 
 

3- 003 – 2016: JOSE IGNACIO BAQUERO BONILLA – EMDUPAR S.A E.S.P. (REVOCATORIA 
DIRECTA). 
(3 cuadernos: TOMO I- cuaderno principal 
                            TOMO II- cuaderno de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
                            TOMO III- conciliación extrajudicial.  
 

4- 003 – 2006: MARIBETH QUINTERO LOPEZ Y LUZ DE LOS REMEDIOS RODRIGUEZ – 
HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA. 
(1cuaderno – 296 folios; 23 folios cuaderno de medidas cautelares). 
 

5- 001 – 2015: RONNY YESID VILLEGAS LOZANO – INSTITUCION EDUCATIVA LUIS RODRIGUEZ 
VALERA. (1 cuaderno 56 folios; 70 folios de  cuaderno medidas cautelares). Se termina el proceso 
por pago del ejecutado.  
 

6- 001 – 2016: RONNY YESID VILLEGAS LOZANO – INSTITUCION EDUCATIVA LUIS RODRIGUEZ 
VALERA. (1 cuaderno de 67 folios)  
 

7- 002 – 2017: OSCAR JAMIR ORTEGA BOLIVAR – INSTITUCION NACIONAL LOPERENA.  
(1 cuaderno 114 folios; 4 folios de cuaderno de medidas cautelares). 
 

8- 004 – 2016: FREDYS MIGUEL SOCARRAS REALES -  MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, 
ALCALDIA. (1 cuaderno 103 folios; 4 folios de cuaderno de medidas cautelares). 
 

9- 001 – 2017: FREDYS MIGUEL SOCARRAS REALES -  MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, 
ALCALDIA. (1 cuaderno 63 folios; 4 folios de cuaderno de medidas cautelares). 

 
 
 

 
____________(Original Firmado)_______________ 

VIVIANA VANESA HERNANDEZ NUÑEZ 
Jefe de la oficina Asesora 
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